
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Capítulo IV: Transferencias Corrientes 4.227.966,00

Total Suplementos de Créditos 4.227.966,00

TOTAL ESTADO DE GASTOS 0,00

En Puerto del Rosario, a uno de diciembre de dos mil veintitrés.

LA CONSEJERA INSULAR DE ÁREA DE HACIENDA, PROMOCIÓN ECONÓMICA, RECURSOS
HUMANOS, DEPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE, Nuria Cabrera Méndez.

11.586

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

Consejería de Área de
Administración Pública y Transparencia

Servicio de Gestión de Recursos Humanos

ANUNCIO
4.409

En relación con el procedimiento ordinario del Recurso número 380/2023, de la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, promovido por  María Dolores
Díaz Jiménez, contra la “Aprobación de la Oferta de Empleo Público en el Marco de la Estabilización de Empleo
Temporal del Cabildo de Gran Canaria, derivado del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular, en
sesión extraordinaria de fecha 23 de mayo de 2022, por el que se aprobó la Oferta de Empleo Público
extraordinaria en el marco de la estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria, en la que se
incluye en sus anexos I y II, entre otras, la plaza número F-1115, de Veterinario/a, objeto de la convocatoria
anteriormente citada; indicando el apartado 3 del citado acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, que respecto
de aquellas plazas que, figurando en los anexos, ya se encuentren incluidas en anteriores Ofertas de Empleo
Público de 2016, 2017, 2018, 2019 y 2021, la aprobación del nuevo proceso de estabilización de empleo
temporal, implica su eliminación de las citadas Ofertas. (Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número
63, viernes 27 de mayo de 2022), así como contra cualquiera otra que traiga causa o sea consecuencia de aplicación
de la misma”, se emplaza a cuantos pudieran considerarse interesados en el expediente administrativo para que
puedan personarse ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Superior
de Justicia de Canarias, sito en la Plaza de San Agustín, número 6, Vegueta, 35071, en Las Palmas de Gran
Canaria, en el proceso antedicho, en concepto de codemandado, en el plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES a contar
desde el siguiente a la publicación de este Anuncio, todo ello de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 45
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés.

EL PRESIDENTE, LA CONSEJERA DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA
(P.D. Decreto número 28/2023, de 24-06-2023), Margarita González Cubas.
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